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 A nuestros clientes,

En Lockton México estamos comprometidos con la información a nuestros clientes, por ello ante la confirmación de la llegada 
a nuestro país del virus COVID-19 es necesario conocer el posible escenario de afectación en México, en  materias de salud, 
economía, etc; así como las coberturas de los Seguros de Gastos Médicos que se tienen contratados.

En materia de Seguros el virus denominado COVID-19 genera una afectación respiratoria por lo que el padecimiento se encuentra 
cubierto dentro de las pólizas de Gastos Médicos Mayores bajo la cobertura de enfermedad y de acuerdo a los lineamientos de 
las condiciones contratadas de cada póliza: deducible, coaseguro, suma asegurada, etc.

Dentro de las condiciones generales de las pólizas existen algunas compañías que excluyen epidemias o pandemias por lo que 
preparamos un cuadro con esta información por cada aseguradora. 

Las compañías de seguros GNP, MetLife, AXA, Seguros Monterrey, Zurich, Atlas, Allianz, Bupa e Inbursa son las primeras que 
han confirmado la cobertura de la enfermedad, anexo te compartimos el boletín informativo que cada compañía emitió.

Asimismo te reiteramos que Lockton México cuenta con la infraestructura necesaria, estamos 
disponibles 24/7 y nuestros planes de contingencia se encuentran en alerta por lo que en caso 
necesario te invitamos a acercarte con tu asesor de servicio, quien con gusto atenderá cualquier duda 
o inquietud que pudieras tener al respecto.

Con el fin de contar con información veraz y confiable te dejamos la liga a la página oficial de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y la liga a la página oficial de la Secretaria de Salud del Gobierno de México,  que contienen información respecto 
al seguimiento mundial de la enfermedad, medidas de prevención,  así como asesoría a viajeros, teléfono para reporte de 
casos, asesoría especializada ante síntomas de alarma, medidas para proteger la salud y prevenir la propagación del brote y el 
seguimiento que se realiza en nuestro país.

https://www.who.int/csr/disease/coronavirus_infections/es.

https://www.gob.mx/salud/documentos/nuevo-coronavirus

Aseguradora Tipo de Cobertura para epidemias o pandemias Comunicado

GNP

Allianz México

AXA Seguros

Seguros Atlas

Inbursa

SMNYL

Bupa México

MetLife

Banorte

Zurich México

Mapfre

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

Si se encuentra excluído en Condiciones Generales

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

Si se encuentra excluído en Condiciones Generales

Confirman la cobertura con comunicado

Confirman la cobertura con comunicado y sólo excluyen la cobertura 
cuando el asegurado haya viajado a lugares declarados con 

emergencia sanitaria o epidemiológica  por la autoridad competente

Confirman la cobertura con comunicado

Confirman que SI se cubrirá con el comunicado adjunto 

Confirman la cobertura con comunicado

Confirman la cobertura con comunicado

Confirman la exclusión pero informan que aún
 no está considerado como pandemia o epidemia

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

No se encuentra excluído en Condiciones Generales

Confirman la cobertura con comunicado

No han emitido comunicado adicional

Confirman la cobertura con comunicado

No han emitido comunicado adicional

https://www.who.int/csr/disease/coronavirus_infections/es.
https://www.gob.mx/salud/documentos/nuevo-coronavirus




 
 
 
 
 
 
 
 

                                                          29 de febrero de 2020 
 

INSTP-003-2020 
Asunto: Cobertura padecimiento por COVID-19 (Coronavirus) 

 
 
En MetLife México, sensible a las necesidades de nuestros clientes y asegurados, hacemos 
de su conocimiento que con motivo del Virus denominado COVID-19 (Coronavirus) que 
actualmente está siendo motivo de atención a nivel internacional, dicho padecimiento se 
encuentra cubierto por los productos de Gastos Médicos Mayores que ofrece esta 
compañía (aún ante el supuesto que dicho padecimiento sea declarado pandemia o 
epidemia por la Organización Mundial de la Salud), bajo alguna de las siguientes 
modalidades: 

• Como una cobertura de emergencia médica que ponga en peligro la vida del 
asegurado, su integridad personal, una función o la viabilidad de alguno de los 
órganos y esta sea atendida en el área de urgencias de un hospital, clínica o 
sanatorio, mediante la cual se cubrirán los gastos médicos derivados de la 
atención de la enfermedad.  
 

• Tratamientos médicos y medicamentos, que sean prescritos por un médico 
legalmente autorizado y que sean avalados y autorizados por las autoridades 
sanitarias correspondientes.  
 

• En caso de haberse contratado una cobertura de Emergencia Médica en el 
extranjero, se cubren los gastos médicos efectuados fuera de la República 
Mexicana. 
 

• Con una cobertura de renta diaria por hospitalización, previa contratación, se 
otorgará una renta diaria por el monto contratado con un máximo de 90 días.  

 
Los alcances de las coberturas señaladas aplicarán de acuerdo con las condiciones 
generales del producto contratado.  
 
Atentamente,  
 
Marian Amezcua 
Vicepresidente 
Negocio Privado 
 



Cómo funcionan nuestros productos 
de Gastos Médicos Mayores y Salud 

frente al coronavirus

Apreciable socia/o comercial, 
Conoce cómo funcionan nuestros productos de Gastos Médicos Mayores y de Salud frente al coronavirus COVID-19 

   Gastos Médicos Mayores

•   Cualquier infección de vías aéreas superiores provocadas por un virus son cubiertas por el Seguro de Gastos 
Médicos Mayores conforme al deducible y de acuerdo con las Condiciones Generales.

•   Si nuestro asegurado es diagnosticado con coronavirus, cuenta con la cobertura para consultas, estudios de 
laboratorio u hospitalización, hasta los límites contratados.

•   Si alguno de nuestros asegurados recibe diagnóstico de la enfermedad, puede solicitar el reembolso de los 
gastos erogados, o bien tramitar el pago directo en caso de hospitalización dentro de los prestadores en 
convenio con AXA.

•   Para obtener información y recomendaciones de salud o diagnóstico, nuestros asegurados de Gastos Médicos 
Mayores también pueden llamar a la línea de atención de Tu médico 24 horas: 800 633 96 48. 

•   A pesar de que el producto Globalmex tiene una exclusión sobre brote, epidemia o emergencia pública, para 
mantener nuestra misión de proteger mejor a más mexicanos ante el coronavirus, realizaremos una excepción 
en Condiciones Generales.

                  Salud

•   Para obtener información y recomendaciones sobre su estado de salud, los asegurados de Planmed® en la CDMX 
y Zona Metropolitana, pueden visitarnos en cualquiera de los Centros de Atención Médica AXA Keralty: Altavista, 
Roma, Vía 515, Parques Plaza y Sentura o llamar al 55 5169 30 80.

•   También cuentan con atención médica a domicilio, con costo preferencial y orientación telefónica para recibir 
asesoría sobre su estado de salud.

•   Si presentan síntomas de infección respiratoria, con Planmed®, pueden acceder a consultas con un médico 
general.

•   Nuestros médicos de AXA Keralty monitorean el comportamiento epidemiológico todos los días y dan 
seguimiento al estado de salud de los pacientes con infecciones respiratorias agudas. 

•   Los Centros de Atención Médica están abiertos al público en general con un costo accesible en la consulta.

COM055A20

Te enviamos algunas recomendaciones frente al coronavirus que 
puedes compartir con tus asegurados. Da clic aquí.

Atentamente,

Rodrigo Meana Bohme
Director Canal Brokers y Despachos 
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Marzo 2 del 2020 
 

 
 

AVISO IMPORTANTE 
 
 
 
Con motivo de la llegada a nuestro País del virus COVID-19 (Coronavirus), Seguros Atlas les 
informa que estaremos cubriendo en  nuestros Seguros de Vida y Gastos Médicos Mayores 
Individuales y Colectivos en sus diferentes versiones, los gastos ocasionados por esta 
infección una vez que médicamente sea diagnosticada y de acuerdo a las condiciones 
contratadas en las pólizas. 
 
El procedimiento de reporte y atención será el mismo que actualmente tenemos y las 
reclamaciones serán atendidas mediante pago directo o reembolso. 
 
Seguros Atlas refrenda su compromiso de brindar el mejor servicio y atención a todos nuestros 
Asegurados, recomendándoles seguir las medidas preventivas de higiene que las Autoridades 
han publicado. 
 
En caso de necesitar mayor información, nuestro Centro de Contacto estará a sus órdenes en 
el Tel 55 91 77 52 20.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguros Atlas,S.A. 
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